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Licenciada
Thelma Lucrecia Liuti V.
Subdirección Técnica Administrativa
lnstituto Guatemalteco de Migración

Firma

ZSLMS/JDHO-mvaa
C.C. Archivo
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Guatemala, 1ó de enero de2O25
O F IC IO. IG M -SU B P LAN -O 59 -2025

Con atención:
Unidad de lnformación Pública

Estimada Licenciada Liutí:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, deseándole éxitos en las actividades a su digno cargo. El motivo
del presente es en respuesta al Ofrcío IGM-5DF-DC-37-2025/MIRZ/maag, en el cual i solicita se
traslade información correspondiente al Decreto 54-2022 Ley de Presupuesto Generalde lngresosy
Egresos del Estado, Art. 52, de los meses de enero a agosto det aña 2024;

MESDEJULIO2024

Se adjunta únicamente la información en formato PDF, ya que es un documento proveniente de la
Dirección General, por lo cual, no obra formato editable dentro de los archivos de este Departamento.

Agradeciendo de antemano la atencíón prestada.
Atentamente,

I.TECO DE I\I!CAACi
A ADI\JiNISTRAÍIVA

M. Sc, é David Hernandez 0lesins ki

Jefe de Departamento de CooperaciÓn

Sub,dirección de PlanificaciÓn

lnstituto Guatemalteco de MigraciÓn
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Zoila iotía Mazar iegos §amayoa

Subdirectora de pla nificación
stituto Guatemalteco de Migración

DrREcctóN
6ta. avenida 3-1 1, zona 4
C¡udad de Guatemala

Hora

TELEFONO coRREo ELECTRÓNICO

¡nfo@igm.9ob.gt

Art.52 lnformación u ofrcios Adjuntos

Aprobación del Monto
total de la donación

"Equipo detecnologío en el utablecimiento deuno
solución detelepresencia por parte deHuawei

Telecommunicati ons (Guotemola) S. A"

RESOLUCóN No. IGM-1ó2-2024
FECHA: 25-julio-2O24
MONTO: Q 93,184.ó2

Copia simple de
Resolucíón
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LiUl( i;r' n r.sol.ucléN No. tcM- 1 62 -zoz4

.NINNCCIóITI GINERAI, DEL TNSTITUTO GUATEMAITECO DE M¡üRACIÓN, CUATCNIAIA,

veintjci¡lco dc julio del año dos mil veinticuatm

Se tic¡te a la vista pata rcsolver el cxpedicntc pre.§entado por el Departamanto do Coopcraci6n

dc la St¡trdirccción de Planificación det Instituto Cuatemalteco de Migración, para ampliar la

llcsolución nú¡nero IGM guion ciento setenta y tres guion dos mil veintiuno (lCM-lZ3-Z0Zl)
¡'eferentc a la recepción de Equipo de Tecnología de Ia donación de Huawei

Tclccomn'¡u¡lications (Guatemala) .§.A para el establecim¡ento de una solución de tclepresencia.
C0NSIDERAND0: Que el Director Ceneral, como ente jerárquicn superior dcl Instituto
cuatcmalteco dc Migración, puede suscribir convenios en materia migratoria con los entes

¡lacionales e internacionales que correspondan en el ejercicio de sus funciones, así comn,

autorizar y gestionar la adquisición de bienes y servicios para el tnstituto Cuatemalteco de
Migración, que pasarán a formar parte de los Recursos Financieros det instituto, incluyendo las

aportaciones por donación a tftulo lfcito, sean económicas o en cspecie de fue¡ltes bilaterales o
ntultilaterales. C0NSIDERANDO: Que Dirección ceneral a través de Resolución nt'rrnero IcM
guion cicnto setenta y res guion dos mit veintiuno (lGM-l23-?,021) de fecha diecinueve de

noviembre de dos ¡nil veintiuno, resolvió se realicen las diligencias para la aceptación y registro
del Equipo de'fecnologfa de la donación de Huawei Telecommunications [Guatemala) S.A para

el establecimietrto de una solución de tclepresencia. coN§IDERANDo: Que según lo estableciclo

en Acta ttúmero ccro cero scis guion dos mil veintiuno [006-202U de fecha vointicuatro de

noviembre del año dos nlil veintiuno, los bienes donados al Instituto Guatcmalteco dc
Migración consistentes Equipo de Tecnología de la donación de lluawei Tetecontmunications

fGuatemala) .§.A para e] establecimiento de una solución de telepresencia, ascienden a la

cantidad de noventa y tres mil cie¡tto ochenta y cuatro quetzales con sesenta y dos centavos (Q.

93,184.62). pOR TANT0. Con base a Io considerado y lo quc para el efecto establecen los

artículos 720,'t24, 131 numeral 9) del Código de Migración, Dereto Número 44-20t6 d¡i
Congreso de la República de Guatemala; 11 del Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacionat

número AMN 02-2023, que aprueba el Acuerdo número \C,M-L1-2023 del Direcror del lnstitutt¡
Guatemalteco dc Migración que contiene cl Reglamento Ceneral del Código de Migración; y, 9
titerales l) y n) dcl Acucrdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2020, Regtamento orgánico
lnterno del lnstituto Guatemalteco de Migración. Rf,§UELVE: I. Se AMptiA la Resolución

Itúmcro lüM guion ciento setenta y tres guion dos nlil veintiuno (lGM-l23-ZOzl) de fecha
rliecinueve de noviembre de dos m¡l veintiuno, en el sentido de ApRoBAR, ACEPTAR y REclBlR
la donación del "Equipo de Tecnologfa auspiciado por Huawei Telecommunications
(cuatenlala) S.A para el establecimiento de una solución de telepresencia", por u¡r nronto de

NOVENTA Y TRES 0CHENTA y CUATRO QUETZALES CON SESENTA y Do.§
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Lic. Alfredo OaÑo kive¡a

Direclor General
lns{lr.¡lo Guelemalteco de Mqractn
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